RES. 2529/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004432, Ent. N° 3547/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada, relacionadas con un convenio a suscribir con empresa IHC Holland B.V. Sucursal Uruguay;
RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada recibió la propuesta económica de la empresa IHC  para el uso de las instalaciones del Servicio de Construcciones, Reparaciones y Armamento (SCRA), para construir una draga;
2) que, mediante el convenio a suscribir, el SCRA autoriza a IHC la utilización de parte de las áreas del padrón urbano N°412437, localidad catastral de Montevideo (Asiento del Astillero), debidamente delimitadas, según Anexo A y de las instalaciones denominadas como “El Astillero” y que se detallan, con excepción de dos grúas pórtico que se encuentran instaladas en las áreas señaladas;
3) que en contraprestación por la utilización del Astillero, IHC realizará inversiones equivalentes a U$S 500.000 que tendrán como fin incrementar la infraestructura del SCRA. En caso de que IHC haga uso del derecho a ampliar el plazo deberá realizar inversiones equivalentes a U$S 64.000 por cada mes de prórroga. Dentro de las inversiones comprometi​das estará: a.- una grúa móvil nueva Marca XCMG, Modelo QY75 BR, cuyo costo en condición CIF Puerto de Montevideo asciende a la suma de U$S382.000. La grúa será importada directamente por el Ministerio de Defensa Nacional –Comando General de la Armada; b.- la ejecución parcial de las obras de construcción de una nueva compuerta en el Dique del Cerro, de acuerdo con la Memoria descriptiva y Presupuesto que lucen como Anexo B, hasta su concurrencia con el monto de inversión convenido por el plazo original o eventualmente el de sus prórrogas;
4) que el plazo de vigencia del contrato será de 9 meses contados a partir del 15 de setiembre de 2017. El mismo podrá prorrogarse, a solicitud de IHC, mes a mes y por un período máximo de 5 meses;

5) que la Asesoría Notarial del Comando General de la Armada en informe de fecha 6 de julio de 2017, considera que el convenio proyectado se encuentra amparado en lo dispuesto por el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 y 20 de la Ley 18.650;
6) que con fecha 27 de abril de 2017, el Jefe del Servicio de Construcciones y Reparaciones de la Armada Nacional informa que, “de acuerdo con la experiencia verificada en otras contrataciones y teniendo en cuenta que además del precio estimado, quedarán a beneficio del Estado la recuperación del área en la que se desarrollarán las tareas, se estima que el valor del contrato sometido a certificación alcanzaría la suma total de 500.000 dólares por el plazo de 7 meses. En caso de verificarse alguna prórroga se prevé la suma mensual de 64.000 dólares en inversiones”;

7) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministerio de Defensa Nacional autorizando la suscripción del convenio, al amparo de lo establecido por el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 31.08.07 y el Artículo 20 de la Ley Nº 18.650 de 9.2.10;
8) que con fecha 14 de junio de 2017,  el Ministerio de Defensa solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas la certificación de la causal de excepción prevista por el Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF para proceder a la contratación directa, y por informe de fecha 27 de junio de 2017 éste se expide señalando la improcedencia de la referida causal, y sugiere al Ministerio de Defensa Nacional considere si en el caso no podría resultar de aplicación  la causal establecida en el Numeral 3 del Literal C) del mismo Artículo (exclusividad);

9) que dicho Ministerio, en concordancia con lo informado por la adscripción, sostiene que la causal de exclusividad propuesta no es de aplicación en este caso, y mantiene el proyecto de Resolución previamente elaborado, con los fundamentos de derecho en él reseñados (Resultando 7), por cuanto la operación no genera gastos sino ingresos al Organismo;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 establece que el Ministerio de Defensa Nacional, “con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica,  material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras,  para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes”;
2) que el Artículo 20 de la Ley Nº 18.650 prevé que “en tiempos de paz y bajo la autorización expresa del Ministro de Defensa Nacional, podrán prestar servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública, le sean solicitadas y sin que ello implique detrimento en el cumplimiento de su misión fundamental”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido;

2) Devolver los antecedentes al Ministerio de Defensa Nacional.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, en acuerdo con la División Jurídica del Organismo que se debió  haber cumplido con el procedimiento competitivo que corresponde al monto de la contratación.

En la especie no se invoca por parte de la Administración ninguna causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo. De acuerdo a la naturaleza jurídica del contrato de arrendamiento de que se trata corresponde asimismo aplicar la normativa especial que rige en la materia, establecida en los artículos 40 y 56 del TOCAF Y Decreto Nº 403/990”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Votamos discorde en esta Carpeta por coincidir con el informe de División Jurídica de acuerdo al cual debió procederse de acuerdo a lo dispuesto por art 40 y art 56 del TOCAF y Decreto 403/990 art 3° y no aceptar la oferta en forma directa como se hizo”.
dc
